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En	el	período	comprendido	entre	marzo	de	2016	y	marzo	de	2017se	llevaron	a	cabo	
acciones	 desde	 los	 aspectos	 legales,	 de	 educación	 continuada,	 y	 gremiales	 que	 a	
continuación	se	describen:	
	
	

A. Aspecto	Gremial	
En	este	aspecto	se	trabaja	por	Promover	la	unión	de	los	profesionales	en	el	
área	 Y	 afianzar	 Vínculos	 entre	 Entidades	 pública	 Y	 privadas	 con	 la	
Fonoaudiología		

	
Asociación	de	profesionales	de	la	salud.	Assosalud.	
Se	 presentan	 los	 ejes	 de	 desarrollo	 que	 nos	 han	 llevado	 a	 trabajar	 en	 la	
asociación:	gremial,	académico	científico,	educación	continuada	y	normativa.	
Hacemos	 parte	 de	 otras	 asociaciones	 como	ASSOSALUD	 quien	 ejerce	 veeduría	
ciudadana	de	acuerdo	con	la	ley	en	aspectos	de	seguridad	social	en	salud,	es	la	
asociación	 más	 grande	 de	 Colombia.	 Nuestra	 vocal	 es	 socio	 activa	 que	 nos	
representa	en	Assosalud	es	Martha	Mambrú.	Se	asiste	y	participa	en	6	de	las	9	
juntas	directivas	citadas	en	2016.	Se	asistió	al	foro	inaugural	del	año	del	talento	
humano.	
	
Confederación	de	profesionales	no	médicos.	COPSA	
Martha	Mambrú	hace	parte	también	de	COPSA	(Confederación	de	profesionales	
de	la	salud	no	medica)	Se	sabe	que	habrá	una	liquidación	de	dicho	ente,	se	debe	
asistir	a	una	asamblea	con	un	miembro	de	junta,	los	dineros	de	COPSA	entran	a	
las	 3	 asociaciones	 que	 quedan	 entre	 ellas	 ASOFONO.	 	 Estos	 dineros	 que	 se	



puedan	devolver	a	ASOFONO	se	quieren	usar	en	educación	continuada.	Si	no	se	
liquida	COPSA,	ASOFONO	se	retira	de	dicho	ente,	en	abril	habrá	asamblea.	
	
Alianzas	gremiales	
Nuestros	 aliados	 gremiales	 son	 ASOAUDIO,	 CCF,	 ASOFON,	 SINALPROFFT	
(Sindicato	Nacional	de	Profesionales	en	Fisio,	Fono	y	T.O),	se	quiere	 iniciar	una	
encuesta	 desde	 la	 Asociación	 de	 Facultades,	 se	 solicitara	 en	 asamblea	 de	
ASOFON	en	marzo.		Se	enviara	una	encuesta	a	los	directores	de	programa	y	así	
quedarnos	 con	 la	 sistematización	 nacional	 de	 los	 profesionales	 en	
Fonoaudiología.	
	
Celebración	50	años	de	la	Fonoaudiología	en	Colombia	
En	alianza	con	las	asociaciones	se	llevó	a	cabo	la	celebración	de	los	50	años	de	la	
Fonoaudiología	 en	 Colombia	 en	 el	 mes	 de	 noviembre	 en	 la	 Casa	 España	 con	
asistencia	de	200	fonoaudiólogos.		
	
B. Normativo	y	regulación		Ministerio	de	Protección	social	
Se	 mantiene	 contacto	 directo	 con	 Asofono	 a	 través	 del	 grupo	 de	 trabajo	 en	
Competencias	 profesionales	 del	 fonoaudiólogo	 colombiano.	 Mediante	 el	
consenso	 Nacional	 se	 ha	 venido	 trabajando	 en	 un	 documento	 de	 perfiles	 y	
competencias	del	profesional	en	Fonoaudiología	ya	aprobado		y	desde	el	Comité	
del	 Consejo	 Nacional	 DE	 Talento	 Humano	 para	 Fonoaudiología,	 se	 busca	
formular	 mecanismos	 de	 control	 de	 calidad	 y	 formular	 políticas	 de	 educación	
continuada.	Este	documento	fue	aprobado	por	el	Ministerio.	
	
Además	se	participa	en	las	mesas	de	trabajo	de	Actualización	en	CUPS.	
	
Encuentro	de	profesores	en	Medellín	
Presencia	 en	 este	 encuentro	 para	 socializar	 el	 avance	 de	 los	 documentos	 de	
Competencias	profesionales	y	del	Comité	de	Talento	Humano	
	
C. Educación	Continuada	
	
Se	 realizó	 el	 I	 Congreso	 Internacional	 de	 Voz	 y	 Trabajo	 este	 evento	 fue	
coordinado	por	Adriana	Fajardo	del	16	al	18	de	Septiembre	de	2016.	Fue	dividido	
en	 4	 grandes	 grupos	 de	 trabajo:	 organizador,	 científico,	 logística,	 difusión	 y	
mercadeo.	
Contó	 con	 13	 investigadores	 internacionales	 y	 16	 nacionales,	 se	 recibieron	 43	
documentos	de	investigación.	



El	 congreso	 conto	 con	 181	 asistentes,	 83	 profesionales	 nacionales	 e	
internacionales	y	68	estudiantes	a	nivel	nacional,	12	personas	a	nivel	logístico	y	
18	miembros	Junta.	
En	el	Congreso	 se	 logró	67	nuevos	 socios	 a	ASOFONO	quienes	61	de	ellos	 son	
estudiantes,	se	publicaron	memorias	en	la	página	web	con	ISSN.	
Se	crearon	alianzas	con	la	Universidad	Católica	de	Sao	Pablo,	Universidad	Mayor	
de	Chile	y	Universidad	de	Buenos	Aires.	
	

				.	
Proyección	2017-2018	
	
Durante	este	2017	se	inició	el	trabajo	con	los	miembros	de	junta	a	través	de	comités	
los	cuales	tienen	un	objetivo	específico.	
	
La	proyección	se	llevara	a	cabo	a	través	de	comités	liderados	por	miembros	de	junta	
y	 socios	 estudiantes.	 Se	 realiza	 una	 presentación	 de	 los	 diferentes	 comités,	 sus	
miembros	 tanto	 de	 junta	 como	 estudiantes,	 su	 objetivo	 general,	 sus	 acciones	
esperadas.	Los	comités	son:		
	
Educación	continuada	
Contribuir	a	la	formación	continua	de	los	socios	profesionales	y	estudiantes	a	través	
del	 diseño	 de	 un	 portafolio	 que	 busca	 la	 actualización	 de	 conocimientos	 y	 el	
desarrollo	de	competencias	profesionales	
	
	
	
	

						 	
	
	



	
	
	
Académico	científico	
Aportar	 a	 la	 consolidación	 de	 la	 cultura	 académico	 científica	 de	 alta	 calidad	 en	
nuestra	comunidad.	
A	 través	 de	 asesorías,	 proyectos,	 intercambios,	 investigaciones	 y	 publicaciones	 a	
nivel	nacional	e	internacional.	
	
Manual	de	procedimientos	de	la	práctica	fonoaudiológica	
Realizar	 la	 actualización	 del	 Manual	 de	 Procedimientos	 para	 la	 Práctica	 de	
Fonoaudiología	MPPF-III	en	el	2017.		
	
Normativa	y	regulación	de	la	profesión	
Orientar	 acciones	 relacionadas	 con	 la	 política	 existente	 con	 el	 fin	 de	 articular	 las	
demandas	dela	profesión.	
	
Promoción	y	divulgación	
Búsqueda	nuevos	socios	y	fidelizar	a	los	asociados.	
	
Comunicaciones	
La	 Community	Manager	 presenta	 un	 informe	 de	 gestión	 durante	 este	 tiempo	 de	
trabajo,	 y	 el	 impacto	 que	 esto	 ha	 generado.	 Revela	 cuantos	 seguidores	 tiene	 la	
asociación	en	 las	redes	sociales.	Se	ha	 logrado	llegar	a	países	como	España,	África,	
Andorra;	de	 igual	manera	presenta	 los	diseños	que	ha	trabajado	para	cada	uno	de	
los	 eventos	 realizados	 por	 la	 ASOFONO.	 Se	 realiza	 una	 proyección	 de	 su	 trabajo	
desde	cada	comité.	
Se	hará	el	lanzamiento	del	canal	YouTube:	Hable	con	el	Experto	y	se	avanzara	en	la	
página	en	inglés.	
	
Se	aprueba	por	unanimidad	el	aumento	en	las	tarifas,	quedando	así:	
PROFESIONALES;	$	140.000	
ESTUDIANTES:	$	70.000	
La	membresía	para	fonoaudiologos	docentes	no	se	aprobó.	
Este	aumento	se	realizara	a	partir	del	1	de	Abril	de	2017	
	
	
	
Rocío	Molina	Béjar	
Presidenta	


